
Artículo 170. Las tarifas serán determinadas libremente por los concesionarios y permisionarios, 
se aplicarán de manera no discriminatoria y deberán ser las mismas para los usuarios en igualdad 
de condiciones. Unicamente podrán aplicarse las tarifas que se encuentren registradas. 
Las tarifas y sus reglas de aplicación deberán presentarse para su registro ante la Secretaría, con 
un mínimo de diez días hábiles de anticipación a su aplicación, en los formatos impresos o 
magnéticos que, en su caso, se establezcan. Cuando las tarifas presentadas a registro no se 
ajusten a los formatos correspondientes, serán devueltas sin registrar dentro de los diez días 
hábiles siguientes a su presentación. 
 
Las tarifas registradas serán las máximas aplicables y a partir de ellas los concesionarios y 
permisionarios podrán estructurar promociones y otorgar descuentos a los usuarios en igualdad de 
circunstancias, de manera equitativa y no discriminatoria, atendiendo a las características 
específicas de cada servicio, de acuerdo con las clasificaciones que se establezcan de 
conformidad con el presente Reglamento. 
 
En la aplicación de las tarifas, los concesionarios estarán obligados a separar el componente en 
costos originado en el extranjero del generado en México. 
 
Artículo 171. Los usuarios que consideren que no existe competencia efectiva podrán solicitar al 
concesionario o permisionario el ajuste de dicha tarifa, mediante escrito en el que fundamente su 
petición, remitiendo copia de éste a la Secretaría. El concesionario o permisionario deberá dar 
respuesta a las solicitudes dentro de los 30 días naturales siguientes a su presentación. 
Artículo 172. Las solicitudes que se formulen a la Secretaría para que establezca bases tarifarias 
en los términos del artículo 47 de la Ley, deberán presentarse en tres tantos, por escrito, debiendo 
el solicitante: 
 
I. Señalar su nombre, denominación o razón social, domicilio y personas para oír y recibir 
notificaciones, así como, de ser posible, número de teléfono y fax; 
II. Suscribir la solicitud y acompañar los documentos que acrediten la personalidad del 
representante legal, en su caso; 
III. Acreditar su carácter de usuario o aportar elementos que permitan presumir su carácter de 
usuario potencial; 
IV. Indicar el nombre, denominación o razón social del concesionario o permisionario o los datos 
que permitan su identificación, así como su domicilio, teléfono y fax, de conocer estos últimos; 
V. Precisar el servicio respecto del cual considere que no existe competencia efectiva, así como, 
en su caso, el producto y ruta correspondientes; 
VI. Señalar los motivos y aportar los elementos por los que considera que no existe competencia 
efectiva, incluyendo, en su caso, las razones por las que estime que las alternativas existentes no 
son viables, y 
VII. Aportar los demás elementos que estime pertinentes. 
El solicitante podrá turnar copia de su solicitud a la Comisión Federal de Competencia. 
 
Artículo 173. La Secretaría resolverá las solicitudes mencionadas en el artículo anterior conforme 
al siguiente procedimiento: 
 
I. Dentro de los cinco días hábiles siguientes a que se reciba la solicitud, la Secretaría podrá: 
a) Resolver la solicitud en sentido negativo, cuando sea improcedente, o 
b) Prevenir al solicitante por una sola vez, para que aclare, complete o corrija su solicitud, si no 
reúne los requisitos previstos en el artículo anterior. En este supuesto, el solicitante deberá ajustar 
y presentar a la Secretaría lo procedente, dentro de los cinco días hábiles siguientes en que se le 
notifique la prevención. 
 
La Secretaría notificará al solicitante, en su caso, la resolución negativa o prevención citadas 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de resolución. 
 
Si la Secretaría no emite resolución alguna en los términos antes señalados o dentro de los cinco 



días hábiles siguientes a que reciba el desahogo de la prevención, la solicitud se tendrá por 
admitida; 
II. Una vez admitida la solicitud, la Secretaría deberá notificarla al concesionario o permisionario, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, acompañando copia de la solicitud y sus anexos, en su 
caso; 
III. El concesionario o permisionario contará con un plazo de veinte días hábiles siguientes a su 
notificación, para manifestar por escrito lo que a su derecho convenga y aportar los elementos que 
considere pertinentes; 
IV. En caso de que los elementos aportados por el solicitante o por el concesionario o 
permisionario requieran de desahogo, la Secretaría deberá llevar a cabo el mismo en un plazo no 
mayor de quince días hábiles siguientes a la recepción del escrito del concesionario o transcurrido 
el plazo para que lo presente conforme a la fracción III de este artículo, prorrogables por una sola 
vez, por el mismo término; 
V. Recibido el escrito del concesionario o permisionario, o transcurrido el plazo para que lo 
presente conforme a la fracción III de este artículo o, en su caso, desahogada la etapa prevista en 
la fracción IV anterior, la Secretaría, dentro de los cinco días hábiles siguientes, deberá solicitar la 
opinión de la Comisión Federal de Competencia, para cuyo efecto deberá turnarle copia del 
expediente respectivo. La Comisión deberá emitir su opinión dentro de los veinte días hábiles 
siguientes, y 
VI. Recibida dicha opinión o transcurrido el plazo señalado, la Secretaría deberá resolver lo 
conducente dentro de los veinticinco días hábiles siguientes, prorrogables hasta por dos ocasiones, 
por el mismo término, cuando la complejidad del caso lo amerite. Cuando la Secretaría no emita 
resolución dentro del plazo citado, se tendrá por negada la solicitud que originó el procedimiento. 
La Secretaría, hasta antes de dictar resolución, podrá realizar las visitas de verificación y allegarse 
de todos los elementos que considere necesarios. 
 
Artículo 174. Cuando la Secretaría por sí considere que no existe competencia efectiva, 
escuchará al concesionario o permisionario y se aplicará, en lo conducente, lo dispuesto en las 
fracciones III a VI del artículo anterior. La Comisión Federal de Competencia podrá solicitar a la 
Secretaría el establecimiento de bases tarifarias cuando considere que no existe competencia 
efectiva. Estas solicitudes se resolverán, de acuerdo con el procedimiento señalado en este 
artículo. 
 
Artículo 175. Para la fijación de bases tarifarias, la Secretaría establecerá una metodología que 
considerará la tarifa competitiva que un transportista eficiente cobraría por el mismo servicio. Para 
la elaboración de dicha metodología la Secretaría solicitará la opinión de la Comisión Federal de 
Competencia. 
 
Tratándose del servicio público de transporte ferroviario a las comunidades aisladas a que se 
refiere el artículo 43 de la Ley, las tarifas serán fijadas por la Secretaría considerando el subsidio 
que, en su caso, corresponda. 
 
Las bases tarifarias se actualizarán periódicamente con base en el Indice Nacional de Precios al 
Consumidor publicado por el Banco de México. 
 


